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INFORME ANUAL DE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CUMPLIMIENTO 

VOCENTO, S.A. 

FECHA FIN DEL EJERCICIO DE REFERENCIA: 31/12/2025 

 

1. DESCRIPCIÓN, MOTIVOS Y REGULACIÓN 

Este Informe Anual de Actividades y Funcionamiento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento 

(respectivamente, el “Informe” y la “Comisión”) de la sociedad Vocento, S.A. (“Vocento” o la 

“Sociedad”) está dirigido al Consejo de Administración de Vocento. Constituye un resumen de las 

actividades y funcionamiento desarrolladas por la Comisión de Auditoría y Cumplimiento en sus 

distintos ámbitos de actuación y comprende las sesiones realizadas y los asuntos tratados durante el 

periodo de referencia. Su elaboración y presentación responde a lo establecido en el artículo 18.8 del 

Reglamento del Consejo de Administración, a la recomendación 6ª del Código de buen gobierno de 

las sociedades cotizadas, publicado y revisado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la 

“CNMV”) en junio de 2020 (“Código de Buen Gobierno”), y a lo estipulado en la Guía Técnica 1/2024 

sobre comisiones de auditoría de entidades de interés público, publicada por la CNMV.  

La Comisión se rige por lo establecido en la normativa de aplicación, incluyendo el artículo 529 

quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital, la Guía Técnica 1/2024 sobre comisiones de 

auditoría de entidades de interés público publicada por la CNMV, los Estatutos Sociales y el 

Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad, así como el Reglamento específico para 

la Comisión aprobado por el Consejo de Administración en su reunión celebrada el 19 de diciembre 

de 2017 (el “Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento”).  

 

2. COMPOSICIÓN  

De conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, la 

Comisión estará formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeros Externos 

nombrados por el Consejo de Administración, debiendo ser la mayoría de sus miembros, consejeros 

independientes. 

Su Presidente/a será designado por el Consejo de Administración de entre los consejeros 

independientes y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido 

un plazo de un año desde su cese. 

Esta Comisión está integrada, a la fecha de este informe, por los siguientes miembros: 

• Dª. Marta Elorza Trueba, Consejera Independiente, nombrada como miembro y Presidenta 

de la Comisión el 23 de abril de 2024.   

• Dª. Koro Usarraga Unsain, Consejera Independiente, nombrada inicialmente como 

miembro de la Comisión el 12 de noviembre de 2019. 

• D. Gonzalo Soto Aguirre, Consejero Dominical, nombrado inicialmente como miembro de 

la Comisión el 17 de septiembre de 2012. 
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Todos los miembros de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento son Consejeros Externos 

Dominicales o Independientes, cuyo perfil profesional y cualificación se puede consultar en el 

siguiente enlace de la página web corporativa de la Sociedad: http://www.vocento.com/accionistas-

inversores/gobierno-corporativo/#consejosycomisiones.  

De conformidad con la recomendación 39º del Código de Buen Gobierno en esta materia, todos los 

miembros de esta Comisión poseen formación y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o 

gestión y control de riesgos (financieros y no financieros) y tecnologías de la información, siendo la 

mayoría de los miembros de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento Consejeros Independientes, 

incluido su Presidenta. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.1 del Reglamento del Consejo de Administración 

y 7.2 del Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, el Secretario no Consejero de la 

Comisión de Auditoría y Cumplimiento es D. Carlos Pazos Campos, quien a su vez es el Secretario 

no Consejero del Consejo de Administración de Vocento. Asimismo, la Vicesecretaria no Consejera 

de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, Dña. Emma Tavila Pérez, es la Vicesecretaria no 

Consejera del Consejo de Administración de la Sociedad, en virtud de los mencionados artículos. 

 

3. SESIONES Y CONVOCATORIAS 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento se reunirá cada vez que el Consejo de Administración o su 

Presidenta lo soliciten, en el ámbito de sus funciones y, en todo caso, cuando la convoque su 

Presidenta, lo soliciten dos de sus miembros, o sea procedente la emisión de informes para la 

adopción de los correspondientes acuerdos. 

En todo caso, se reunirá con periodicidad trimestral para revisar la información que sea de su 

competencia y que vaya a incluirse en la información pública periódica a comunicar a los mercados y 

a sus órganos de supervisión. Y en estos casos, también podrá requerir la presencia del auditor 

interno y del auditor de cuentas, en aquellos puntos del orden del día a los que sean invitados. Al 

menos una parte de estas reuniones con el auditor interno o el auditor de cuentas debe tener lugar 

sin la presencia de la dirección. 

Asimismo, estará obligado a asistir a las sesiones de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, y a 

prestarle su colaboración y acceso a la información de que disponga, cualquier Consejero Ejecutivo 

o miembro del equipo directivo o del personal de la Sociedad que fuese requerido a tal fin, pudiendo 

disponer la Comisión de Auditoría y Cumplimiento que comparezcan sin presencia de ningún otro 

directivo. 

 

4. FUNCIONES Y COMPETENCIAS  

Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo de Administración o responsabilidades que 

le vengan atribuidas como consecuencia de novedades legislativas, la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento tiene, entre otras, las siguientes responsabilidades recogidas en los artículos 10, 11, 

12 y 13 del Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, de acuerdo con lo previsto en 

http://www.vocento.com/accionistas-inversores/gobierno-corporativo/#consejosycomisiones
http://www.vocento.com/accionistas-inversores/gobierno-corporativo/#consejosycomisiones
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los artículos 18 del Reglamento del Consejo de Administración de Vocento y 529 quaterdecies 

apartado 4 de la Ley Sociedades de Capital. 

 

4.1  FUNCIONES GENERALES 

• Informar a la junta general sobre las cuestiones que se planteen en relación con aquellas 

materias que sean competencia de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento.  

• Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y la auditoría interna, así como 

discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control 

interno detectadas en el desarrollo de la auditoría.  

• Supervisar la eficacia de los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales.  

• Supervisar el funcionamiento del canal y/o procedimientos de denuncia sobre posibles 

irregularidades o incumplimientos de la normativa y de los códigos éticos internos.  

• Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera y no 

financiera preceptiva. 

• Informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la junta general o el Consejo 

de Administración y supervisar el procedimiento interno establecido para aquellas 

operaciones vinculadas cuya aprobación haya sido delegada.  

• Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias 

previstas en la Ley, los Estatutos y en el Reglamento del Consejo y en particular, sobre:  

a) la información financiera y el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, la 

información no financiera preceptiva que la Sociedad deba hacer pública 

periódicamente,  

b) la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 

domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales 

extremos que únicamente serán posibles siempre que no existan otras alternativas 

razonables y equivalentes y que encajen en las normas legales y de buenas prácticas 

tributarias aplicables al Grupo.  

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento deberá ser informada sobre las operaciones de 

modificaciones estructurales y corporativas que proyecte realizar la Sociedad, para su análisis 

e informe previo al Consejo de Administración sobre sus condiciones económicas y su impacto 

contable y fiscal y, en especial, en su caso, sobre la ecuación de canje propuesta. 

 

4.2  FUNCIONES RELATIVAS A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CONTROL INTERNO 

• Supervisar el proceso de elaboración y la integridad y la claridad de la información 

financiera y no financiera relacionada, relativa a la Sociedad y al Grupo, revisando el 

cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de 

consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables.  
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• Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría interna; 

proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de 

auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio (recursos humanos, financieros 

y tecnológicos); aprobar la orientación y sus planes de trabajo, asegurándose que en 

dichos planes se han considerado las principales áreas de riesgo, financiero y no 

financiero de la Sociedad, y que se identifican y delimitan claramente sus 

responsabilidades a efectos de la adecuada coordinación con otras funciones de 

aseguramiento que puedan existir, como las unidades de gestión y control de riesgos, 

control de gestión, cumplimiento normativo y la auditoría externa; recibir información 

periódica sobre sus actividades; y verificar que los Altos Directivos tengan en cuenta las 

conclusiones y recomendaciones de sus informes.  

• Obtener anualmente de la auditoría interna un informe de actividades que deberá 

contener, como mínimo, un resumen de las actividades e informes realizados en el 

ejercicio, explicando los trabajos que estando previstos en el plan anual no se han llevado 

a cabo o los realizados sin estar previstos en el plan inicial, y un inventario de las 

debilidades, recomendaciones y planes de acción contenidos en los distintos informes. 

• Evaluar el funcionamiento de la auditoría interna y el desempeño de su responsable.  

• Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma 

confidencial, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y 

contables, que adviertan en el seno de la Sociedad.  

 

4.3  FUNCIONES RELATIVAS AL AUDITOR EXTERNO  

• Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, 

reelección y sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su contratación y 

recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además 

de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones.  

• Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre 

aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo su independencia, para su examen por 

la Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría 

de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 

auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir 

anualmente de los auditores externos la declaración de su independencia en relación con 

la entidad o entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la información 

de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 

honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las personas o 

entidades vinculados a éste de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre auditoría 

de cuentas.  

• En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran 

motivado.  
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• Velar por que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad 

ni su independencia.  

• Supervisar que la Sociedad comunique como hecho relevante a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores el cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la 

eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su 

contenido.  

• Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno del 

Consejo de Administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución 

de la situación contable y de riesgos de la Sociedad.  

• Asegurar que la Sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre 

prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del 

negocio del auditor y, en general, las demás normas sobre independencia de los auditores. 

• Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, 

un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia del auditor de 

cuentas. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración de la prestación de los 

servicios adicionales a que hace referencia la letra anterior, individualmente considerados 

y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de 

independencia o con la normativa reguladora de auditoría.  

• Realizar, anualmente, una evaluación acerca de la actuación del auditor externo y cómo 

ha contribuido a la calidad de la auditoría y a la integridad de la información financiera. 

 

4.4 FUNCIONES RELATIVAS A LA SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DE 

GOBIERNO CORPORATIVO, DE LOS CÓDIGOS INTERNOS DE CONDUCTA Y DE LA 

POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD (ANTERIORMENTE DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

CORPORATIVA)  

• La supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de 

gobierno corporativo de la sociedad.  

• La supervisión de la estrategia de comunicación y relación con accionistas e inversores, 

incluyendo los pequeños y medianos accionistas. 

• La evaluación periódica de la adecuación del sistema de gobierno corporativo de la 

Sociedad, con el fin de que cumpla su misión de promover el interés social y tenga en 

cuenta, según corresponda, los legítimos intereses de los restantes grupos de interés.  

• La revisión de la Política de Sostenibilidad de la sociedad, velando por que esté orientada 

a la creación de valor.  

• El seguimiento de la estrategia y prácticas de sostenibilidad y la evaluación de su grado 

de cumplimiento.  

• La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos grupos de interés.  
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• La evaluación de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa –incluyendo 

los operativos, tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos y 

reputacionales.  

• La coordinación del proceso de reporte de la información no financiera y sobre diversidad, 

conforme a la normativa aplicable y a los estándares internacionales de referencia. 

• La entrega al Consejo de Administración de información sobre las políticas y criterios 

fiscales aplicados por la Sociedad y, en particular, sobre el grado de cumplimiento de las 

normas de buenas prácticas tributarias aplicables al Grupo.  

• Emitir los informes y desarrollar las actuaciones que, en su ámbito competencial, le 

soliciten el Consejo de Administración o su Presidente. 

Tal y como se desprende de las actividades desarrolladas por esta Comisión expuestas en el apartado 

5 del presente Informe, las funciones y actividades asignadas a la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento han sido ejercidas de conformidad con lo previsto en el Reglamento de la Comisión de 

Auditoría y Cumplimiento, sin que haya habido ningún cambio significativo en su desempeño durante 

el ejercicio 2025.  

 

5. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE 2025 

5.1. REUNIONES  

Durante 2025 la Comisión de Auditoría y Cumplimiento se ha reunido en diez (10) ocasiones en las 

siguientes fechas: 

1) 27 de enero de 2025 

2) 25 de febrero 2025 

3) 14 de marzo de 2025 

4) 21 de marzo de 2025 

5) 26 de marzo de 2025 

6) 12 de mayo de 2025 

7) 24 de junio de 2025 

8) 30 de julio de 2025 

9) 11 de noviembre 

10) 16 de diciembre de 2025 

La relación de asuntos tratados, acuerdos tomados y recomendaciones efectuadas por la Comisión 

de Auditoría y Cumplimiento, se recogen a continuación: 

➢ REUNIÓN DEL 27 DE ENERO DE 2025: 

• Deterioros ya incorporados al cierre 2024. 
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• Acuerdos de publicidad linealizados. 

• Informe anual sobre riesgos y novedades fiscales. 

• Riesgos tecnológicos, incluyendo análisis específico del uso de la IA. 

• Seguimiento del Plan de Ciberseguridad. 

• Reporte semestral sistema gobierno TI. 

• Criterios utilizados para la clasificación de Opex y Capex en proyectos e inversiones TI. 

• Seguimiento Plan Auditoría Interna 2024. 

• Propuesta de Memoria Anual de Actividades de Auditoría Interna 2024. 

• Informe Anual de Actividades de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento 2024. 

• Evaluación anual Auditor Interno. 

• Autoevaluación de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento. 

➢ REUNIÓN DEL 25 DE FEBRERO DE 2025: 

• Análisis proyecciones y deterioros. 

• Desequilibrios patrimoniales. 

• Informe Anual sobre la aplicación de la Política de comunicación con accionistas e 

inversores correspondiente al ejercicio 2024. 

• Propuesta de Memoria Anual de Prevención Penal 2024.  

• Plan Anual de Formación de Cumplimiento Penal. 

• Informe Anual de Actividades DPO. 

• Preliminar controles SCIFF diciembre 2024. 

• Propuesta actualización Estatuto de Auditoría Interna. 

• Mapa de aseguramiento 2024. 

• Auditoría controles 2S 2024 y evaluación anual del Sistema de Control Interno de 

Prevención de Delitos 2024. 

➢ REUNIÓN DEL 14 DE MARZO DE 2025: 

• Posibles impactos en los estados financieros a 31/12/2024 como consecuencia del Plan 

Estratégico y otros. 

• Preliminar auditoría estados financieros a 31/12/2024. 

➢ REUNIÓN DEL 21 DE MARZO DE 2025: 

• Actualización deterioros cierre 2024. 
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➢ REUNIÓN DEL 26 DE MARZO DE 2025: 

• Cuentas Anuales e Informe de Gestión: a) Presentación de la información pública periódica 

financiera a remitir a la CNMV y al mercado, correspondiente al 31 de diciembre de 2024; 

b) Informe sobre el funcionamiento del Sistema de Control Interno sobre la Información 

Financiera (SCIIF) durante el 4T de 2024; c) Auditoría controles Sistema de Control Interno 

sobre la Información Financiera (SCIIF) durante el 4T de 2024, y evaluación anual de su 

efectividad; d) Propuesta de Informe de Estado de Información no Financiera 

correspondiente al ejercicio 2024; e) Auditoría controles Sistema de Control Interno sobre 

la Información no Financiera (SCIINF) 2024, y evaluación anual de su efectividad; y f) 

propuesta de Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al año 2024. 

• Informe de los auditores de cuentas sobre las cuentas anuales de Vocento y su grupo 

consolidado a 31 de diciembre de 2024. 

• Informe del verificador externo sobre el Estado de Información no Financiera 

correspondiente a 2024. 

• Independencia auditor de cuentas: a) Informe de los auditores de cuentas sobre la 

confirmación de su independencia frente a la sociedad o entidades dependientes, así como 

información sobre servicios adicionales prestados; b) Informe de la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento, expresando opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas y la 

prestación de servicios adicionales; y c) Informe de auditoría interna sobre la aplicación de 

la Política de Prestación de Servicios del Auditor de Cuentas en 2024. 

• Propuesta de formulación de las Cuentas Anuales de Vocento y su grupo consolidado a 31 

de diciembre de 2024. 

• Informe de Gestión de Riesgos correspondiente al 4T de 2024. 

• Informe Anual sobre la aplicación de la Política de comunicación con accionistas e 

inversores correspondiente al ejercicio 2024. 

• Informe sobre Operaciones Vinculadas 2024. 

• Informe sobre la propuesta de la novación del contrato de tesorería centralizada con SVP, 

S.A. 

➢ REUNIÓN DEL 12 DE MAYO DE 2025: 

• Resumen de los resultados anuales de las auditorías individuales de las filiales, revisión de 

sistemas y puntos de control. 

• Encargo a los auditores de cuentas de la revisión limitada de las cuentas semestrales a 

junio 2025. 

• Presentación de la Información Pública Periódica financiera a remitir a la CNMV y al 

mercado, correspondiente al 1T de 2025. 

• Informe Sistema Gestión de Riesgos 4T 2024. 

• Funcionamiento del SCIIF 1T 2025. 
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• Auditoría controles SCIIF 1T 2025. 

• Negocio agencias de publicidad: situación actual balances y cuentas de resultados). 

• Seguimiento del Plan de auditoría interna 2025. 

➢ REUNIÓN DEL 24 DE JUNIO DE 2025: 

• Reflexión sobre riesgos identificados en SGR y conciliación con Doble Materialidad. 

• Informe semestral de prevención penal. 

• Informe semestral de protección de datos personales. 

• Informe semestral Modelo de Gobierno IT y Ciberseguridad. 

➢ REUNIÓN DEL 30 DE JULIO DE 2025: 

• Informe del Auditor de cuentas PwC sobre la revisión limitada de la información financiera 

consolidada al 30 de junio de 2025. 

• Presentación de la Información Pública Periódica financiera a remitir a la CNMV y al 

mercado a 30 de junio de 2025. 

• Funcionamiento del SCIIF durante el 2T de 2025. 

• Auditoría de los controles del SCIIF durante el 2T 2025. 

• Seguimiento del Plan de auditoría interna 2025. 

• Auditoría de los controles del Sistema de Prevención de Delitos del 1S 2025. 

➢ 11 DE NOVIEMBRE DE 2025 

• Plan del auditor de cuentas PwC para la auditoria de las Cuentas Anuales a 31/12/2025. 

• Encargo de la verificación a PwC del EINF 2025. 

• Presentación de la Información Pública Periódica financiera a remitir a la CNMV y al 

mercado correspondiente al 3T 2025. 

• Funcionamiento del SCIIF durante el 3T 2025. 

• Auditoría de los controles SCIIF correspondiente al 3T 2025 

• Seguimiento del Plan de Auditoría Interna 2025. 

• Reporte de comunicaciones recibidas y propuesta de conclusiones y recomendaciones. 

➢ 16 DE DICIEMBRE DE 2025: 

• Propuesta alcance verificación información sostenibilidad 2025.  

• Evaluación anual de riesgos penales. 

• Denuncias recibidas por el Canal Ético. 

• Informe revisión Rotomadrid/Comeco. 
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• Efectos contables informe revisión Rotomadrid/Comeco. 

• Propuesta refuerzo 2ª línea control de riesgos. 

• Revisión de fondos de comercio y créditos fiscales por posibles deterioros. 

• Propuesta de actualización de la Política de prestación de servicios por el Auditor de 

Cuentas. 

• Seguimiento Plan de Auditoría Interna 2025. 

De los principales asuntos tratados en las sesiones celebradas, se ha informado al Consejo de 

Administración por parte de la Presidenta de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, y de cada 

reunión se ha elaborado un Acta por el Secretario de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento y del 

Consejo de Administración, que se han puesto a disposición de todos los Consejeros de forma 

inmediata tras su aprobación.  

Todos los miembros de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento han asistido a la totalidad de las 

reuniones de dicha Comisión celebradas durante el presente ejercicio.  

El Director General Financiero ha asistido a la totalidad de las reuniones para presentar los asuntos 

de su competencia. Asimismo, durante el periodo considerado, las siguientes personas del Grupo han 

comparecido ante la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, a petición de su Presidenta: el Director 

de Auditoría Interna, la Directora de Auditoría Interna de Procesos, Gobierno del Dato y Nuevas 

Tecnologías, el Director General de Nuevos Negocios, el Director General de Agencias, el Delegado 

de Protección de Datos, el Compliance Officer, el Consejero Delegado, la Directora de Sostenibilidad, 

el Director General de Operaciones y el Director de Tecnologías y Sistemas.  

El auditor externo ha participado en nueve reuniones, una de ellas sin presencia de directivos, siendo 

en todas las ocasiones requerido para ello, con el fin de informar sobre el desarrollo y resultado de la 

auditoría externa. 

Adicionalmente, los asesores fiscales externos del Grupo han participado en una (1) reunión y los 

representantes del asesor externo encargado de la verificación del EINF han participado en una (1) 

reunión. También ha asistido a una (1) reunión un auditor externo encargado de llevar a cabo una 

revisión limitada.  

 

5.2  EVALUACIÓN Y FORMACIÓN 

De conformidad con el artículo 19 del Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimento, la 

Comisión de Auditoría y Cumplimento debe evaluar anualmente su desempeño de forma autónoma, 

para fortalecer su funcionamiento y mejorar la planificación del ejercicio siguiente.  

A la luz de lo anterior, en el ejercicio 2025, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento llevó a cabo la 

autoevaluación del ejercicio 2024 de forma autónoma, siendo la misma coordinada por el Secretario 

de la Comisión, y cuyos resultados fueron muy positivos en general. Dichos resultados fueron 

comunicados a los miembros de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento y del Consejo de 

Administración, con el fin de que fuesen tenidos en cuenta para la evaluación anual del Consejo de 

Administración de la Sociedad.  
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Durante el ejercicio 2026 se pretende llevar a cabo el mismo proceso de autoevaluación para el año 

2025. 

 

5.3 INFORMACION FINANCIERA 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento informa con carácter previo a su aprobación por el Consejo 

de Administración, de la información financiera que Vocento debe hacer pública periódicamente. 

Para ello supervisa el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera, revisando 

el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación 

y la correcta aplicación de los criterios contables.  

En estas labores de supervisión ha contado con el apoyo de la dirección general financiera, el auditor 

interno y el auditor externo. 

En las distintas reuniones celebradas en el año ha revisado, entre otros: 

• La Información Pública Periódica Financiera a remitir a la CNMV y al mercado, previo informe de 

auditoría interna sobre la efectividad de los controles SCIIF, asegurándose que la información 

financiera trimestral y semestral, se elabora con arreglo a los mismos principios, criterios y 

prácticas profesionales con que se elaboran las cuentas anuales y que goza de la misma 

fiabilidad que éstas. 

• El informe de los auditores externos sobre la revisión limitada de la información financiera 

semestral a junio consolidada. 

• La propuesta de formulación de las Cuentas Anuales de Vocento y su grupo consolidado.  

• Los informes sobre gestión de riesgos. 

• El informe de los auditores externos sobre las cuentas anuales de Vocento y su grupo 

consolidado. 

 

5.4 INFORMACIÓN NO FINANCIERA 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tiene entre sus funciones, la de supervisar el proceso de 

elaboración, la integridad y claridad de la información no financiera, y la coordinación del proceso de 

reporte de la información no financiera y sobre diversidad, conforme a la normativa aplicable y a los 

estándares internacionales de referencia.  

En las distintas reuniones celebradas en el año ha revisado, entre otros: 

• El Informe de Estado de Información No Financiera. 

• El Informe del verificador externo sobre el Estado de Información no Financiera 2024. 

En relación a los trabajos realizados por el verificador externo sobre el Estado de Información no 

Financiera, no ha habido incidencias en relación con el mismo. 
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5.5 AUDITOR EXTERNO  

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento debe recabar regularmente del auditor externo información 

sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de 

sus funciones. Asimismo, la comunicación entre la Comisión de Auditoría y Cumplimiento y el auditor 

externo debe ser fluida y continua.  

A estos efectos, durante el año, ha llevado a cabo las siguientes actividades:  

• Ha recibido un informe de los auditores de cuentas de la confirmación de su independencia frente 

a la Sociedad o entidades dependientes, así como información sobre servicios adicionales 

prestados. 

• Ha elaborado un informe expresando opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas 

y la prestación de servicios adicionales. 

• Ha encargado a los auditores externos la revisión limitada sobre las cuentas semestrales 

consolidadas. 

• Ha encargado a auditores externos la verificación del Estado de Información no Financiera 2024. 

• Ha recibido un informe sobre la revisión limitada de la información financiera consolidada a 30 

de junio de 2025. 

 

5.6 AUDITORÍA INTERNA 

5.6.1 Supervisión de la función 

La Sociedad dispone de una función de auditoría interna corporativa e independiente, operativa desde 

el año 2004, bajo la supervisión y dependencia funcional de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, 

y jerárquica del Consejero Delegado, que vela por el buen funcionamiento de los sistemas de 

información, control interno y gestión de riesgos. 

En este sentido, se sigue el Modelo de las Tres Líneas1, que facilita a las comisiones de auditoría el 

cumplimiento de sus competencias de supervisión de los sistemas de gestión y control de riesgos y 

permite fijar el papel de auditoría interna como garante del funcionamiento del sistema de control 

interno para los órganos de gobierno y la alta dirección, a través de la evaluación de la eficacia de las 

funciones de gestión de riesgos y cumplimiento. 

Sus competencias están fijadas en el Estatuto de Auditoría Interna de Vocento vigente desde el 21 

de octubre de 2004 y actualizado durante el ejercicio 2025 por la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento, en cumplimiento de sus responsabilidades de supervisión 

sobre los servicios de auditoría interna, ha realizado durante 2025 una evaluación del desempeño del 

director de auditoría interna, incluyendo una valoración de su retribución global correspondiente al 

ejercicio 2024.  

 
1 Federation of European Risk Management Associations (FERMA) y la European Confederation of Institutes of Internal Auditing 

(ECIIA). 
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5.6.2 Plan de Auditoría Interna  

El Plan de Auditoría Interna para el ejercicio 2025 ha sido desarrollado en su práctica totalidad; el 

proceso de supervisión de los sistemas de control interno se realiza de forma continuada en el tiempo; 

en este sentido, se han incluido los trabajos de revisión específicos de los controles del SCIIF, en 

cada periodo de comunicación al mercado y al regulador de la información pública periódica. 

Adicionalmente a la muestra de controles a revisar, se auditan en todos los periodos, la totalidad de 

los controles SCIIF denominados clave, que cubren los procesos críticos del proceso de elaboración 

de la información financiera. 

Anualmente se realiza una evaluación del SCIIF, con el objeto de concluir a nivel global sobre su 

eficacia, en su capacidad para prevenir y/o detectar riesgos sobre la información financiera, revisado 

los componentes del sistema de control interno sobre la información financiera, de acuerdo a las 

recomendaciones de la CNMV sobre el control interno de la información financiera, y al Marco 

internacional de Control Interno COSO. Los resultados han sido satisfactorios, y el nivel de 

maduración del SCIIF se considera adecuado. 

La revisión de los controles SCIIF se complementa con auditorías financieras en sociedades del 

grupo; dado el volumen de sociedades y los recursos disponibles, se estableció en el pasado, un plan 

de rotación por localizaciones, en periodos no superiores a tres años, de tal modo que en este plazo 

se hayan realizado por el auditor interno auditorías financieras sobre las sociedades más relevantes 

del grupo. En este año 2025 han sido auditadas 9 sociedades del grupo, y sus respectivas filiales por 

parte de auditoría interna.  

Adicionalmente se han incluido en el plan de auditoría interna otros procesos relacionados con la 

información financiera, seleccionados en función de los siguientes factores: resultados de 

evaluaciones anteriores, existencia o no de cambios en los procesos, riesgo de errores, teniendo en 

cuenta su probabilidad, naturaleza e impacto. 

El Plan de Auditoría Interna 2025 ha incluido las siguientes auditorías: 

 

 

 

 

 

 

 

Auditorías  Plan AI 2025 Adicionales  Canceladas 

No 

realizadas 

Total 

realizadas 

Financiera 17 0 0 0 17 
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Cumplimiento 6 2 1 2 5 

Control Interno 4 0 0 1 3 

Gobierno Corporativo 1 0 0 0 1 

Tecnología 2 0 0 2 0 

Sostenibilidad 1 0 0 0 1 

Totales  31 2 1 5 27 

La razón de no haber realizado algunas auditorías se debe, principalmente, a que las áreas objeto de 

los trabajos se encontraban en proceso de cambios de equipos y cambios de procedimientos y 

controles. Por otro lado, se encuentra pendiente de realizar y presentar la auditoría de reconocimiento 

de ingresos/corte de operaciones, que se presentará a principios de 2026.  

El plan de auditoría interna también incluye una revisión de los controles generales informáticos 

relacionados con la elaboración de la información financiera. En relación con el Sistema de 

Prevención y Respuesta ante Delitos, éste ha sido revisado periódicamente con el fin de verificar si 

se han recibido comunicaciones por el Canal Ético o denuncias por cualquier otro canal. En este 

sentido, se ha realizado una evaluación global sobre la eficacia del Sistema de Prevención y 

Respuesta ante Delitos, por parte de auditoría interna, concluyendo que el sistema ofrece una 

cobertura razonable y proporcionada de los riesgos penales identificados. 

La Auditoría Interna, como Tercera Línea ha elaborado un Mapa de Aseguramiento global de Vocento 

en el que se detalla la cobertura de los riesgos relevantes identificados por el sistema de gestión de 

riesgos, indicando los controles existentes para su mitigación, y las áreas responsables de gestionar 

dichos controles -Segunda Línea de Defensa- dando como resultado el universo de procesos y 

controles a revisar por auditoría interna. 

El Mapa de Aseguramiento incluye el catálogo de riesgos penales y los riesgos referidos a las 

materias previstas en la normativa referente a la información no financiera. 

Asimismo, durante el ejercicio 2025, se aprobó la actualización del Estatuto de Auditoría Interna, 

principalmente debido a los cambios normativos implementados desde su aprobación en 2017. 

De acuerdo a las funciones que tiene encomendadas en su Estatuto, el auditor interno presentará a 

principios del ejercicio 2026 para su aprobación por la Comisión de Auditoría y Cumplimiento el Plan 

de Auditoría Interna 2026-2028 y el presupuesto de la función de auditoría interna para el año 2026.  

5.6.3 Seguimiento de recomendaciones 

Durante el año se han realizado trabajos de seguimiento de recomendaciones, emitiendo informes, 

dirigidos a los directores generales de áreas de negocio y corporativos, como máximos responsables 

del buen funcionamiento del sistema de control interno en sus respectivos ámbitos de actuación. Este 

seguimiento tiene como objetivo asegurar la efectiva puesta en marcha de las recomendaciones 

efectuadas. Para cada uno de los informes se ha documentado un plan de acción propuesto por los 
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propios responsables de los procesos auditados, y las acciones a emprender para la implantación de 

las recomendaciones. 

5.6.4 Información y comunicación 

Durante el ejercicio, el auditor interno ha asistido a todas las reuniones a las que se le ha requerido e 

informado periódicamente a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento del desarrollo del Plan de 

Auditoría Interna, de las conclusiones alcanzadas y de las recomendaciones realizadas, así como de 

su seguimiento e implantación. También ha sido informado el Comité de Dirección con la misma 

periodicidad. 

El auditor interno ha sometido a principios del ejercicio, una Memoria Anual de Actividades de 

auditoría interna correspondiente al ejercicio 2024. 

Adicionalmente, en determinadas reuniones las intervenciones del auditor interno se han producido 

sin la comparecencia de ningún otro directivo o persona ajena a la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento. 

Auditoría Interna ha desarrollado su trabajo con la independencia requerida, existiendo una 

satisfactoria colaboración de los directivos y empleados y no habiendo que destacar incidencias 

relevantes en el desarrollo de los trabajos, ni dificultades en el acceso a la información y a las 

personas; los canales de información han funcionado adecuadamente. 

 

5.7 SISTEMAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE RIESGOS  

5.7.1  Sistema de Gestión de Riesgos 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tiene la responsabilidad de supervisar la eficacia del control 

interno y de los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y de revisar periódicamente los 

sistemas de control interno y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, para que los principales riesgos 

se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente. 

Vocento tiene implantado un sistema de gestión de riesgos (SGR), que tiene como fin identificar y 

controlar los riesgos a los que se expone la Sociedad, alineando los objetivos de negocio, los riesgos 

relevantes identificados y las medidas de respuesta y controles definidos con el objeto de minimizar 

el impacto derivado de que dichos riesgos se materialicen. 

El 29 de julio de 2024 el Consejo de Administración aprobó una actualización de su Política de 

Riesgos, tras una revisión de la Política existente aprobada en el año 2014, con el objeto de mejorarla 

y adaptarla a riesgos actuales. 

Durante el año, el Director General Financiero, como responsable de la función de gestión de riesgos, 

corporativa, ha presentado a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, el informe de gestión de 

riesgos del ejercicio 2024 obtenido como resultado de la evaluación y seguimiento de los riesgos 

relevantes seleccionados, realizada por los Gestores de Riesgos y el Comité de Riesgos, formado 

este último por los integrantes del Comité de Dirección de Vocento. En dicho informe se incluyen 

indicadores clave para la gestión y control de los riesgos relevantes seleccionados, cuya 

materialización podría afectar a los objetivos de Vocento.  
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Respecto a la situación fiscal del Grupo, el asesor fiscal externo realizó una explicación de la situación 

a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento destacando que no se han identificado nuevos riesgos 

fiscales respecto al año anterior, encontrándose todos los riesgos debidamente dotados 

contablemente.  

5.7.2 Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera (SCIIF) 

El Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera (SCIIF) de Vocento se implantó en el 

año 2011 y sigue las recomendaciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) 

contenidas en el documento “Control sobre la información financiera de las entidades cotizadas”. Se 

encuentra plenamente operativo, documentado en una normativa interna aprobada por la Alta 

Dirección, y soportado en una aplicación informática que acredita la ejecución de los controles y 

facilita la revisión por parte de auditoría interna. 

Como garantía adicional sobre la fiabilidad de la información financiera, el SCIIF de Vocento cuenta 

con un sistema de certificaciones sobre la fiabilidad de la información financiera y el correcto 

funcionamiento de los sistemas de control interno, que es firmada semestralmente por los directores 

generales de las Sociedades, por la Dirección General Financiera y en último lugar, por el Consejero 

Delegado. 

Dentro de sus responsabilidades en materia de control interno, la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento ha supervisado la eficacia del SCIIF, contando para ello con los servicios de auditoría 

interna, que realiza una auditoría trimestral de controles previa a la presentación de la información al 

mercado, y una revisión global anual del SCIIF bajo el Marco internacional COSO de Control Interno, 

verificando el cumplimiento de las recomendaciones de la CNMV al respecto.  

En aplicación de los procedimientos de Vocento, se puso en marcha una investigación interna, sobre 

las áreas de compras, impresión y distribución de varias filiales, con la colaboración de un experto 

independiente (forensic), con el objetivo de: (i) identificar y determinar las diferencias la cifra de 

inventarios de materias primas del Grupo Vocento; (ii) determinar su posible origen, la existencia de 

irregularidades y, en ese caso, las personas involucradas y la eventual afectación a otras áreas.  

Asimismo, durante el ejercicio 2026, se ha puesto en marcha: (i) un proceso de análisis, con la 

colaboración del auditor externo y con de un tercero independiente, sobre el impacto en la información 

financiera del Grupo Vocento y su reflejo en las cuentas anuales; (ii) un análisis, con la colaboración 

de expertos externos, en eventuales medidas de mejora de las políticas, procedimientos y medidas 

de control interno contenidas en el SCIIF, así como en su difusión, conocimiento y aplicación y (iii) el 

análisis, con la colaboración de asesores jurídicos externos, de las medidas que proceda adoptar en 

defensa del interés social. 

 



 
Informe Anual de Actividades de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento - 2025 

 

17 

 

5.7.3 Sistema de Prevención y Respuesta ante Delitos 

El Consejo de Administración de la Sociedad aprobó, con fecha 13 de noviembre de 2014, una Política 

de prevención y respuesta ante delitos, que tiene la finalidad de transmitir a todos los administradores, 

y personal de Vocento, un mensaje de que Vocento vela porque su actividad esté basada en unos 

principios que se traducen en unas pautas de comportamiento que suponen el compromiso con la 

legalidad, el buen gobierno, la transparencia, la responsabilidad, la independencia, y la reputación 

respecto de los estándares éticos socialmente aceptados. 

En este contexto, el Consejo de Administración aprobó el 17 de diciembre de 2024 el Código Ético 

de Vocento, que supone una actualización del mismo, vigente desde el 13 de noviembre de 2014, y 

que recoge las pautas de comportamiento que Vocento ya venía aplicando en su actividad. 

Para el desarrollo de la Política para la prevención y respuesta ante delitos se cuenta con un sistema 

de control interno específico y eficaz para la prevención de delitos, que comprende un conjunto de 

medidas dirigidas a la evaluación de riesgos, prevención, detección y respuesta ante incumplimientos 

del Código Ético o posibles delitos y que documenta las prácticas que Vocento venía históricamente 

llevando a cabo.  

Dicho sistema de control interno se encuentra soportado en un sistema informático que recoge los 

controles específicos para la cobertura de cada riesgo identificado.  

Dentro de sus responsabilidades en materia de supervisión de los sistemas de control interno, la 

Comisión de Auditoría y Cumplimiento ha supervisado la eficacia del Sistema de Prevención y 

Respuesta ante Delitos, contando para ello con los servicios de auditoría interna. 

Forman parte del contenido del sistema de control interno mencionado, protocolos de actuación y 

supervisión para la evaluación y reducción del riesgo de comisión de conductas ilegales, irregulares 

o contrarias al Código Ético, complementados con la implantación de control eficaces, continuos, 

actualizables y revisables. 

En cuanto a la supervisión, se encomienda al Comité Ético, en dependencia de la Comisión de 

Auditoría y Cumplimiento, la función de formular y supervisar, la implantación, desarrollo y 

cumplimiento del sistema de control interno para la prevención de delitos, al que se han adherido 

otras sociedades del grupo del que Vocento es cabecera, bajo responsabilidad de diferentes órganos, 

sin perjuicio de las colaboraciones que caso a caso puedan establecerse con el propio Comité Ético. 

La Compliance Officer del Grupo ha comunicado periódicamente a la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento, la evolución del sistema de prevención y respuesta ante delitos, y ha sometido a su 

consideración la Memoria de Prevención Penal, elaborada por el Comité Ético, que recoge 

información sobre las actividades realizadas durante el año, incluyendo el Informe de Evaluación.  

El Código Ético establece un procedimiento específico de comunicación conocido como Canal Ético 

que permite a los empleados y terceros interesados, comunicar de forma confidencial, aquellas 

actuaciones que constituyan conductas o actuaciones inapropiadas o contrarias en referencia al 

Código Ético o de cualquier otra normativa interna o externa que sea de aplicación, incluida la 

financiera y contable.  
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El Canal Ético es uno de los elementos clave de los modelos de prevención, así pues, para promover 

el conocimiento y uso del mismo, se ofrece periódicamente una formación específica a todos los 

empleados del grupo, con el objetivo de promover una cultura de cumplimiento y así evitar la 

materialización de riesgos penales en el marco de la actividad laboral de sus empleados y directivos. 

Siguiendo las mejores prácticas en la materia, el Canal Ético se encuentra externalizado en un 

proveedor externo, soportado en su propio sistema informático, lo que proporciona mayor 

independencia en la recepción de las comunicaciones, asegurando la confidencialidad de las mismas 

y el cumplimiento de la legalidad en cuanto a la protección de datos de carácter personal. El acceso 

al Canal Ético se realiza directamente a través de la página Web de Vocento. 

A lo largo del ejercicio 2025 el Comité Ético ha gestionado las comunicaciones recibidas tanto a través 

del Canal Ético como por vías distintas a dicho canal. Durante el presente ejercicio se han recibido 

algunas comunicaciones no relevantes a través del Canal Ético. Por otro lado, entre las 

comunicaciones recibidas por vías distintas al Canal Ético, se han abierto durante el ejercicio 2025 

dos expedientes de investigación interna de los cuales uno de ellos resultó en la adopción inmediata, 

frente a las personas afectadas, de medidas individuales disciplinarias, correctivas y preventivas por 

infracción de la normativa interna, teniendo igualmente por objeto dichas medidas reforzar la cultura 

ética corporativa; mientras que el otro expediente se encuentra actualmente en fase de instrucción, 

habiéndose procedido a la contratación de los proveedores y asesores jurídicos que se han 

considerado adecuados para identificar posibles irregularidades cometidas por las personas 

afectadas y proceder a la adopción, en su caso, de las medidas correctoras que resulten procedentes. 

5.7.4 Sistema de Gestión de la Seguridad Informática (SGSI) 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento, realiza un seguimiento del Plan de Ciberseguridad, que 

está llevando a cabo la Dirección de Tecnología y Sistemas, dentro de la Dirección General de 

operaciones del Grupo. Dicho plan incluye, la protección frente a amenazas avanzadas del puesto de 

trabajo fijo y móvil, protección de acceso al correo electrónico y a los documentos en la nube, un plan 

de concienciación en seguridad para directivos, y empleados más expuestos a amenazas, la 

protección de aplicativos Web, y un plan de mejora de la herramienta y procesos del SGSI. Así, en 

este año se ha concluido este plan de mejora del SGSI, se ha revisado su diseño y eficacia por 

auditoría interna, y se encuentra en explotación. Durante 2025, se ha llevado a cabo una actualización 

del Plan de Ciberseguridad 2025-2027. 

También, durante 2025 se ha trabajado en el desarrollo de un Sistema de Gestión de la Continuidad 

del Negocio (SGCN) para identificar procesos críticos y establecer procedimientos de contingencia. 

Asimismo, se han implementado medidas para mejorar la postura de seguridad en entornos de nube. 

 

5.8 GOBIERNO CORPORATIVO Y CUMPLIMIENTO 

5.8.1 Gobierno corporativo 

Corresponde a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento la supervisión de los códigos internos de 

conducta y de las reglas de gobierno corporativo, la supervisión de la estrategia de comunicación con 

los accionistas, y la revisión de la Política de Sostenibilidad. 
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En cumplimiento de estas responsabilidades, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento ha realizado 

las siguientes actividades: 

• Revisión y propuesta al Consejo de Administración del Informe Anual de Gobierno Corporativo 

2024. 

• Informe Anual de Actividades de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento 2024. 

• Informe Anual sobre riesgos y novedades fiscales. 

• Propuesta de Memoria Anual de Actividades de Auditoría interna 2024. 

• Propuesta de Memoria Anual de Prevención Penal 2024. 

• Informe Anual sobre la aplicación de la Política de comunicación con accionistas e inversores 

correspondiente al ejercicio 2024. 

• Informe anual sobre la evaluación del auditor interno. 

• Actualización de la Política de prestación de servicios por el Auditor de Cuentas. 

5.8.2 Unidad Corporativa de Cumplimiento 

La Unidad Corporativa de Cumplimiento se crea con la responsabilidad de mantener actualizada la 

información que los Consejeros y empleados deban comunicar a la Sociedad, en virtud del artículo 

32.3 del Reglamento del Consejo de Administración.  

De acuerdo con este mandato, el 14 de enero de 2014, el Consejo de Administración aprobó una 

actualización del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores de Vocento, cuyo 

artículo 8 crea la Unidad Corporativa de Cumplimiento, como órgano dependiente de la Comisión de 

Auditoría y Cumplimiento. 

La Unidad Corporativa de Cumplimiento ha informado trimestralmente a la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento de las medidas adoptadas para asegurar el cumplimiento de lo establecido en el 

Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores de Vocento, aprobado en 2014. Los 

informes han mencionado las incidencias en la actualización de personas y valores afectados, así 

como las incidencias en relación con las operaciones personales y la interacción del Grupo con la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores.  
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6. CONCLUSIONES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el periodo considerado, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, ha funcionado con la normalidad 

esperada, ejerciendo plenamente y sin interferencias sus competencias y con total respeto, tanto a la 

legalidad vigente, como a las normas de funcionamiento y organización internas contenidas en el 

propio Reglamento del Consejo de Administración. A lo largo del ejercicio, la Comisión de Auditoría y 

Cumplimiento ha contado con el apoyo de los servicios de Auditoría Interna, de la Unidad Corporativa 

de Cumplimiento, y de los Auditores Externos, dando respuesta a las funciones que tiene 

encomendadas.  

Como resultado de su trabajo, los miembros de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento: 

• Consideran que la Comisión ha cumplido satisfactoriamente a lo largo del ejercicio con las 

funciones encomendadas en su momento por el Consejo de Administración de Vocento y que se 

encuentran recogidas en su propio Reglamento, en especial con la supervisión del proceso de 

elaboración y presentación de la información financiera y no financiera regulada, y con la 

supervisión de auditoría interna. 

• Manifiestan que la aplicación de los sistemas de control interno asociados al proceso de 

elaboración de dicha información financiera y no financiera regulada, ha permitido poner en 

marcha, tras las oportunas comunicaciones remitidas al Comité Ético,  una investigación interna 

con el objetivo de detectar  diferencias en  la valoración de la cifra de inventarios de materias 

primas de algunas filiales; valorar su posible impacto en la información financiera del Grupo 

Vocento y su adecuado reflejo en las cuentas anuales; identificar posibles conductas irregulares 

y valorar el  ejercicio de las acciones que procedan en defensa del interés de la Sociedad y 

analizar, con la colaboración de expertos externos, eventuales medidas de mejora de las 

políticas, procedimientos y medidas de control interno contenidas en el SCIIF, así como en su 

difusión, conocimiento y aplicación  . 

* * * 


